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NOMBRE: GONZALEZ MESTO, MARIA DOLORES. NIF:
05236263Z

Ultimo domicilio conocido: AV. CANTABRIA, 23 G- 1B. SAN-
TANDER. CANTABRIA

Liquidación: 0222000030860

NOMBRE: BARROS GOMEZ, AMPARO. NIF: 13496210V
Ultimo domicilio conocido: Bº LADREDO, 133. CAMARGO.

CANTABRIA
Liquidación: 0222000030871

NOMBRE: ARCE CALVA, FRANCISCA. N.IF: 72011632N
Ultimo domicilio conocido: Calle HERRERA ORIA, 21-10 B.

SANTANDER. CANTABRIA
Liquidación: 0222000030884

NOMBRE: LOPEZ SAIZ, JOSE RAMON. NIF: 13934334Z
Ultimo domicilio conocido: Bº SIERRAPANDO, 700-BJO.

TORRELAVEGA. CANTABRIA
Liquidación: 0222000030932

NOMBRE: ALONSO FERNANDEZ, JOSE EUGENIO. NIF:
13929926E

Ultimo domicilio conocido: Bº VINUEVA, 75. REOCIN. CAN-
TABRIA

Liquidación: 0222000031033

NOMBRE: LAGUNILLA PESCADOR, ANGEL. NIF:
13680207Z

Ultimo domicilio conocido: Calle NICOLAS SALMERON, 7 - 8
DCHA. SANTANDER. CANTABRIA

Liquidación: 022200031075

NOMBRE: FERNANDEZ VALLE, FERNANDO. NIF:
13738576D

Ultimo domicilio conocido: Calle FRANCISCO ITURRINO, 8-1º
IZQ. SANTANDER. CANTABRIA

Liquidación: 0222000031466

NOMBRE: CANO HOZ, SERGIO ANTONIO. N.I.F. 52081069F
Ultimo domicilio conocido: Bº SOMAVILLA, 1 E 4. CAMARGO

CANTABRIA
Liquidación: 0222000031474

NOMBRE: PLAZA DEL BARRIO, LUIS FERNANDO. NIF:
13935733X

Ultimo domicilio conocido: Bº CALLEJO, 9-9-2-1A. LIEN-
CRES.PIELAGOS. CANTABRIA

Liquidación: 0222000031481

NOMBRE: CLUB TENIS MONTEVERDE, SL. NIF: B39364997
Ultimo domicilio conocido: Bº MONTE –SAN PEDRO DEL

MAR, 103. SANTANDER. CANTABRIA
Liquidación: 0222000031741

NOMBRE: CLUB TENIS MONTEVERDE, SL. NIF: B39364997
Ultimo domicilio conocido: Bº MONTE-SAN PEDRO DEL

MAR, 103. SANTANDER. CANTABRIA
Liquidación: 0222000031751

NOMBRE: CLUB TENIS MONTEVERDE, SL. NIF: B39364997
Ultimo domicilio conocido: Bº MONTE-SAN PEDRO DEL

MAR, 103. SANTANDER. CANTABRIA
Liquidación: 0222000031760

NOMBRE: CASTILLO DIEZ, JOSE LUIS. NIF: 13727766D
Ultimo domicilio conocido: Calle SANTIAGO EL MAYOR, 1-1º

C. SANTANDER. CANTABRIA
Liquidación: 0222000031805

Santander, 9 de diciembre 2008.–La jefa de Sección de
Recaudación Ejecutiva, Dolores Callejo Elizagaray.
08/16747

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda y Tesorería

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes.

De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

por el presente anuncio se cita a las personas, entes jurí-
dicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible
notificar por causas no imputables a este Servicio de
Recaudación de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Cantabria, para que comparezcan ante el
órgano responsable de la tramitación del expediente, sito
en la calle Juan de Herrera, número 20 1ºA de Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de 9 a 14
horas (de lunes a viernes), para notificarles por compare-
cencia actos administrativos que les afectan cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia que
sino atienden este requerimiento, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el
siguiente a del vencimiento del plazo para comparecer.

Acto a notificar: Retención embargo de cuentas:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DEL OLMO PALACIOS,
JUAN.

N.I.F./C.I.F.: 13702032N.

Santander, 15 de diciembre de 2008.–El jefe del Equipo 2
de Recaudación Ejecutiva, Manuel Rivero Fernández.
08/17039

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Anuncio de subasta número S2009R3976001002

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la AEAT de Cantabria.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio se dictaron
acuerdos con fecha 1 de diciembre de 2009 decretando la
enajenación mediante subasta de los bienes que se deta-
llan en la relación de bienes a subastar incluida en este
anuncio como anexo I. La subasta se celebrará el día 28
de enero de 2009, a las 10:00 horas en la A.E.A.T. de
Santander (Cantabria), Calle Calvo Sotelo, 27 Santander.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
participar en la subasta, lo siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedarán subsisten-
tes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del
remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los
intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta
la fecha del ingreso del Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio
de que puedan participar personalmente en la licitación
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas,
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas
en el registro general de la oficina donde se celebre la
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los
datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá
además de la oferta y el depósito constituido conforme al
punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y
apellidos o razón social o denominación completa,
Número de Identificación Fiscal y domicilio del licitador.



BOC - Número 246 Lunes, 22 de diciembre de 2008 Página 17153

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página Web de la Agencia
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recau-
dación.

CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta con anterioridad a su celebración un depósito
del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación,
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acor-
dado un porcentaje menor, que en ningún caso será infe-
rior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno
de los lotes está determinado en la relación de bienes a
subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del
Reglamente General de Recaudación, o por vía telemá-
tica, a través de una entidad colaboradora adherida a este
sistema que asignará un número de referencia completo
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si
lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el
75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien anunciará
la iniciación del trámite de adjudicación directa que se lle-
vará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el art.107 del
Reglamento General de Recaudación.

SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de
la adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros
y cooperativas de crédito, en las que no es preciso tener
cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante
adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la
dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina
Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso,
una vez comprobado el ingreso, se procederá por la
Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre
el depósito constituido por el adjudicatario.

SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a
tales efectos comunique la Mesa la Subasta. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi-
cina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir
acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria.
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24 de mayo
de 2002), de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se regula la participa-
ción por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de
Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presenta-
das, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si
alguna de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo
para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas pre-
sentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1ª licitación cuando no se haya considerado
procedente una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudicación
el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a
exigir otros títulos de propiedad que los aportado en el
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los
interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no
estar inscritos los bienes en el Registro, el documento
público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la
legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea
preciso, podrá procederse como dispone el Título VI de la
Ley Hipotecaria, para llevar a cabo la concordancia entre
el Registro y la realizad jurídica.

DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes.
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
correspondiente del mandamiento de cancelación de car-
gas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de Junio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden de pago.

UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta número: S2009R3976001002 

Lote 01
Número de diligencia: 390523000753F.
Fecha de la diligencia: 30 de marzo de 2005.
Tipo de subasta en primera licitación: 141.311,69 euros 
Tramos: 2.000,00 euros. 
Depósito: 28.262,33 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien:  Vivienda.
Localización: Avenida Puente Carlos, 6. 39200 Reinosa

(Cantabria).



Registro Número Uno de Reinosa.
Tomo:  1. Libro: 53. Folio: 232. Finca: 5727. Inscripción: 1.
Descripción:  Vivienda a la derecha letra D, en la tercera

planta del edificio en Reinosa, avenida Puente Carlos,
número 6, de 134,67 metros cuadrados.

Valoración:  186.878,87 euros.
Cargas: 
Importe total actualizado: 45.567,18 euros.

Carga número 1:
Hipoteca  a favor de Caja de España de Inversiones,

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, en garantía de un
préstamo de 60.000 euros con una duración de veinte
años, causando la inscrpición cuarta con fecha 17 de julio
de 1999. A fecha 20 de octubre de 2008 queda pendiente
de pagar 45.567,18 euros.

Carga número 2:
Embargo a favor de la Caja de Ahorros de Santander y

Cantabria, ejecutivo número 411/01, en reclamación de
3.310,97 euros de principal, más 991,60 euros en con-
cepto de intereses y costas. A fecha 17 de octubre de
2008, no aparece dicho embargo en el Registro de la
Propiedad de Reinosa.

Lote 02. 
Número de diligencia: 390523000752Y.
Fecha de diligencia: 30 de marzo de 2005.
Tipo de subasta en primera licitación: 76.913,16 euros 
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 15.382,63 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1
Tipo de bien:  Vivienda.
Localización: Barrio Santa María Villacantid, 32. 39211

Hermandad de Campoo de Suso.
Registro Número Uno de Reinosa.
Tomo: 970. Libro: 123. Folio: 27. Finca: 16523

Inscripción: 1.
Descripción: Casa en Villacantid, barrio de Santa María,

número 32, compuesta de planta baja en parte destinada
a establecimiento mercantil, vivienda en alto, cuadra pajar

y corral; mide una superficie de 235,45 metros cuadrados,
por tener un fondo la primera de las fincas agrupadas de
once metros ciento cuarenta y cinco milímetros, que es el
mismo que la otra

Valoración:  142.591,20 euros.
Cargas:
Importe total actualizado:  65.678,04 euros.

Carga número 1:
Hipoteca  a favor del Banco Español de Crédito por un

plazo de doce años a partir del 31 de agosto de 1992, ins-
cripción quinta. A fecha 23 de octubre de 2008, el Banco
Español de Crédito nos comunica que el préstamo hipote-
cario está saldado económicamente.

Carga número 2:
Hipoteca a favor del Banco de Santander por importe

de 20.000.000 de pesetas por un plazo de quince años,
causando la inscripción décima a fecha 20 de noviembre
de 2000. A fecha 30 de octubre  de 2008, quedan por
pagar 65.678,04 euros.

Carga número 3:
Embargo a favor de la Caja de Ahorros de Santander y

Cantabria, ejecutivo 411/01, en reclamación de 3.310
euros de principal, más 991 euros en concepto de intere-
ses y costas. A fecha 17 de octubre de 2008, no aparece
dicho embargo en el Registro de la Propiedad de Reinosa.

Santander, 1 de diciembre de 2008.–Firmado, Celestino
Rodríguez Fernández.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R3976001002.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condicio-

nes que deban aplicarse en esta subasta.
08/16640
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 2412001,de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Santander, 1 de diciembre de 2008.–El director provincial, PD, la subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar
Balda Medarde.
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